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Quito 04 de febrero del 2013 

  

AMAZONSERVICE CIA. LTDA aro ESCANEAR 
De mi consideración: 

REF: CESION DE PARTICIPACIONES i Me lp 

GONZALEZ HEREDIA MARCO DANIEL, como GERENTE GENERAL de la compañía 

AMAZONSERVICE CIA. LTDA 

informo la siguiente Cesión de Participaciones otorgada por PEDRO RICARDO 

GONZALEZ HEREDIA, JORGE XAVIER GONZALES HEREDIA, MIRZA LORENA GONZALES 

MONROY, FANNY CECHIA HEREDIA VACA y FANNY FLORESMILA GONZALES HEREDIA 

a favor de, ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO debidamente autorizada en 

la junta general de socios celebrada el 07 de febrero del 2013. 

Y luego de concluido el tramite solicito que se me extienda un certificado de nomina 

de socios y accionistas, un ifica e obligaciones y una hoja de datos generales 

de la compañía AMAZONSERVICE CIA. LTDA €EEOR A ——em A 
a 

  

  

De ser necesario, Las notificaciones las recibiré en el casillero judicial número 3933 del 

Palacio de Justicia de Quito. Ab.- Pedro Barrazueta Rodríguez Av. Colon 14-68 Y 09 DE 

Octubre, Edificio Saldaña, 4to piso Ofi. 403, teléfono 083427152 2545427 2545 265 

      

  

   
GERENTE 

MAZONSERVICE CIA. LTD, 

Sus (ASMA DOY 

Acro o ampli da 
Av. Colón y 9 de Octubre Ed. Solamar, cuarto piso, Of.403. 
  

  

Quito - Ecuador 

O a PBX: 2545427= 2545265 
AS] email: Ronald lagoconsultin il.com 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

  

2 

3 AMAZONSERVICE CIA. LTDA. 

4 

5 OTORGADO POR: 

6 PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 

: 7 JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 

: 8 MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 

9 FANNY CECILIA HEREDIA VACA 

10 FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA 
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A FAVOR DE: 

ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 

MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 

CUANTIA: 1320, oo 

DI TRES COPIAS 

P/B 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, República del 

Ecuador, hoy ocho de febrero del año dos mil trece, ante mi, Doctor JOSÉ MARÍA 

BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA DE 7 

CANTON LAGO AGRIO, comparecen: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA, de 

23 estado civil casado, de ocupación empleado privado; JORGE XAVIER GONZALEZ 

24 HEREDIA, de estado civil casado con MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY, de 

25 ocupación Ingeniero Agrónomo; FANNY FLORESMILA GONZALEZ  AEREDIA 

26 representada por su madre la señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA; FANNY 

27 CECILIA HEREDIA VACA, de estado civil viuda del señor JORGE VICENTE GONZALEZ 

28 GRANDA, de ocupación quehaceres domésticosí MARCO DANIEL GONZALEZ 

29 HEREDIA, de estado civil casado, de ocupación estudiante; ANA CRISTINA ANDRADE  
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PIEDRA NARANJO, de estado civil casada, de ocupación comerciante; Los 

comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Puerto Francisco de 

Orellana y de paso por la ciudad Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a 

escritura pública la minuta de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita 

literalmente es como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de 

escrituras públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte los señores; PEDRO 

RICARDO GONZALEZ HEREDIA, de estado civil casado con KAROL YESENIA DUARTE 

“DUBON, de ocupación empleado privado; JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA, de 

estado civil casado, de ocupación Ingeniero Agrónomo; FANNY FLORESMILA 

GONZALEZ HEREDIA representada por su madre la señora FANNY CECILIA HEREDIA 

VACA; FANNY CECILIA HEREDIA VACA, de estado civil viuda del señor JORGE 

VICENTE GONZALEZ GRANDA, de ocupación quehaceres domésticos; todos por sus 

propios derechos; por sus propios derechos a quien en adelante se le podría llamar 

también “Cedentes”; y por otra parte los señores; MARCO DANIEL GONZALEZ 
AP A 

HEREDIA, de estado civil casado, de ocupación estudiante; ANA CRIST INA AND 

PIEDRA NARANJO, de estado civil casada, de ocupación comerciante; todos por sus * a 

propios derechos a quien adelante se le podría llamar también “Cesionarios”; Los 

comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Puerto Francisco de 

Orellana y de paso por la ciudad Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de 

Sucumbios, plenamente hábiles y capaces para contratar, como en derecho se 

requiere.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) AMAZONSERVICE CIA. LTDA., se 

constituyó en la cantón Lago Agrio de la Provincia de Sucumbios por instrumento 

público otorgado ante la Notaria Segunda del cantón Lago Agrio, el siete de enero del 

año dos mil ocho; b) inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Francisco 

de Orellana, provincia de Orellana, el doce de mayo del dos mil ocho; c) La 

e
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 Junta General ordinaria y universal de Socios de AMAZO A. 

LTDA. Celebrada el siete de febrero del año dos mil trecó2TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, los 

señores JORGE XAVIER GÓNZALEZ HEREDIA libre y voluntariamente cede 

.. seiscientas cuarenta participaciones de la Compañía AMAZONSERVICE CIA. 

LTDA., a favor del señor MARCO DANIEL GÓNZALEZ HEREDIA y a la 

señora ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO veinte participaciones 

de las que es titular dentro de la mencionada compañía. Así mismo en su 

calidad de heredero del señor JORGE GÓNZALEZ GRANDA cede ochenta y 

10 tres participaciones a las que tenia derecho de las 660 participaciones que 

11. eran de su padre a favor del señor MARCO DANIEL GÓNZALEZ HEREDIA; 

12 FANNY FLORESMILA GÓNZALEZ HEREDIA debidamente representada por 
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-13 su mandataria FANNY CELILIA HEREDIA VACA cede libre y voluntariamente 

A
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4 el ochenta y dos participaciones a las que tenia derecho de las 660 

1 participaciones que eran de su padre a favor del señor MARCO DANIEL 

16 Y GONZALEZ HEREDIA; PEDRO RICARDO GÓNZALEZ HEREDIA cede 

17 libre y voluntariamente ochenta y tres participaciones a las que tenia 

18 derecho de las 660 participaciones que eran de su padre a favor del 

19 señor MARCO DANIEL GÓNZALEZ HEREDIA;FANNY CECILIA 

20 HEREDIA VACA cede trescientas treinta participaciones de las 660 

21 participaciones que eran de su esposo el señor JORGE GÓNZALEZ 

22 GRANDA a las que tenia derecho por sociedad conyugal a favor de su 

23 hijo el señor MARCO DANIEL GÓNZALEZ HEREDIA.,las transferencias 

24 de la cesión incluyen todos los derechos habidos y por haber que 

25 correspondan a las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna 

b6 clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, 

27  etcétera.- Por esta cesión de participaciones el capital de la 

»8 Compañía AMAZONSERVICE CIA. LTDA., queda integrado 

> así.-  
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TOTAL 2000 660 2.000 743 83 82 360   
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CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación en 

esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USO 

$1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo recibido 

del cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que 

hacerle en lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de mil 

trescientos veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD $1320.00).- 

QUINTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- SEXTA.- GASTOS E 

certificado exigido 

por el 

IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este 

contrato serán de cuenta del cesionario.- Usted, señor Notario, se servirá 

las demás  cdáusulas de  estilo.- Firma el abogado Andrés Zambrano agregar 

Navas con matricula profesional número uno cero cero tres seis, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo sus valor 

legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leida que 

les fue a los comparecientes, por mi, el Notario, aquellos se ratifican en su contenido para 

      

constancia de lo cual firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

   
6650-3 

za 4 
MIRZA cre eek) MONROY 

C.C. 171469562-2. 
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MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 

C.: 8 

  

C.C. 1703166854. 

Viuda del señor 

Jorge González Granda 

  

     709399925. 

e 

ILA GONZALEZ HEREDIA 

C.C. 1709605826. 

Representada por su madre la señora 

Fanny Cecilia Heredia Vaca 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

  

En la £iáddad de Puerto Francisco Orellana, hoy 07 días del mes e Febrero del 

2013, á las nueve horas, se reúneryen Junta General Ordinaria UnivegxSal de Socios de 
la Compañía AMAZONSERVICE . LTDA. Los siguientes Soci    
MARCO GONZALEZ HEREDIA Y JORGE GONZALEZ HEREDIA, y la señora FANNY 
HEREDIA VACA de GONZALEZ como cónyuge sgbreviviente con derecho a 
ganancias del señor JORGE GONZÁLEZ GRANDA y en representación de sus 
herederos conforme a la autorización de los mismos que se adjunta al expediente de 
la presente acta. Los asistentes representan el 100% del capital social de la compañí 

| 
Preside esta junta la señora ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO y actúa 
como secretario 'el señor MARCO GONZALEZ HEREDIA en su calidad de Gerente, 
por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social, los socios 
resuelven constituirse en Junta General Ordinaria y Universal, renunciando al requisito 
de convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación la Presidenta informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios 
conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

- PRIMER PUNTO: El señor JORGE XAVIER GÓNZALEZ HEREDIA libre y voluntariamente 
cede seiscientas cuarenta participaciones de la Compañía AMAZONSERVICE CIA. LTDA. a 
favor del señor MARCO DANIEL GÓNZALEZ HEREDIA y a la señora ANA CRISTINA 
ANDRADE PIEDRA NARANJO veinte participaciones de las que es titular dentro de la 
mencionada compañía. Así mismo en su calidad de heredero del señor JORGE GÓNZALEZ 
GRANDA cede ochenta y tres participaciones a las que tenia derecho de las 660 

participaciones que eran de su padre a favor del señor MARCO DANIEL GÓNZALEZ 
HEREDIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de 

revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: La señora FANNY FLORESMILA GÓNZALEZ HEREDIA debidamente 
representada por su mandataria FANNY CELILIA HEREDIA VACA cede libre y voluntariamente 
el ochenta y dos participaciones a las que tenia derecho de las 660 participaciones que eran de 
su padre a favor del señor MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA., Por lo que pone a 
consideración de la Junta General. La junta general luego de revisar la moción, la junta 
aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO: El señor PEDRO RICARDO GÓNZALEZ HEREDIA cede libre y 
voluntariamente ochenta y tres participaciones a las que tenia derecho de las 660 

participaciones que eran de su padre a favor del señor MARCO DANIEL GÓNZALEZ 
HEREDIA., Por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de 
revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

| 

CUARTO PUNTO: La señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA cede trescientas treinta 
participaciones de las 660 participaciones que eran de su esposo el señor JORGE GÓNZALEZ 

GRANDA a las que tenia derecho por sociedad conyugal a favor de su hijo el señor MARCO 
DANIEL GÓNZALEZ HEREDIA. Por lo que pone a consideración de la Junta General. La 
junta general luego, de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

  



    

    Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para declargf 

por parte del secretario. A las 12:30am se reinstala Junta General de Socios y se de 
acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los so 

secretario que certifica. 

7 HEREDIA / 

MA hol GONZALEZ HEREDIA 
C.C. 170822658-2. 

ocio-Presi 

  

    / | 

ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO / 
C.C. 1710353424. 

Gerente   SY HAESLO 
FANNY CECILIA HEREDIA VACA 

C.C. 170316685-8    

    

  

  
   

C.C. 170960582-6. 
Representada por su madre la señora 

Fanny Cecilia Heredia Vaca 

FANNY FLORESMILÁ GONZALEZ HEREDIA / 

 



  

  

    

     

   

    

     

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
'ANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

e-mail: istro-orellanaG/hotmail.com Teléfono: 062-860-010 

  

Francisco de Orellana Provincia de Orellana Ecuador 

    

  

   
   

( ERTIFICO: Que en esta fecha martes diecinueve de febrero del año dos mil trece 

a las 16H 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE AMAZONSERVICE CIA. LTDA. QUE OTORGAN 

PEDRO RICARDO GONZÁLEZ HEREDIA, JORGE XAVIER GONZÁLEZ HEREDIA, 

MIRZA LORENA GONZÁLEZ MONROY, FANNY CECILIA HEREDIA VACA, Y FANNY 

FLORESMILA GONZÁLEZ HEREDIA, A FAVOR DE: ANA CRISTINA ANDRADE 

PIEDRA NARANJO Y MARCO DANIEL GONZÁLEZ HEREDIA, bajo el N* 01 Folio 

05 del TOMO UNO del libro de inscripciones, del año 2013. 

0”, queda legalmente registrada la presente Escritura Pública de 

  

  

Revisado Abg. Jonny Benavides Revisor 0628-2013-RPCFO 
  

      
7 

Digitado Abg. Orlando Moreira / y [tt Y,       
A 

  
    

      



RAZON DE MARGINACION.- En la presente fecha se proceda a 
marginar la cesión de Participaciones, celebrada el ocho de 

febrero del dos mil trece, en la Notaría Primera de este cantón a 

cargo del doctor José María Barrazueta Toledo, otorgado por los 
señores PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA, JORGE XAVIER GONZALEZ 

HEREDIA, MIR2A LORENA GONZALEZ MONROY, FANNY CECILIA HEREDIA VACA 

y FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA, a favor de los señores ANA 

CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO y MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA, 

misma que se margina en la matriz de la escritura de Constitución 

de Sociedad de Responsabilidad AMAZONSERVICE CIA. LTDA, celebrada 

el ocho de enero del dos mil ocho en la Notaria Segunda de 
cantón Lago mE a Cargo de la doctora Wilma Salazar Jaramill 

     
De todo lo cual doy fe.- Nueva Loja a ocho de febrero del dos4mil 

trece. 
] 
[ 

| 

1 
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| 
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| A 

| pe - á Salazar Jaramillo 
[NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO. 
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Razón.- mediante escritura pública de constitución de la compañía 

AMAZONSERVICE CIA. LTDA., celebrada ante la Notario Segunda del cantón de 

Lago Agrio, el siete de enero del año dos mil ocho, se sienta razón en la Notaria 

Primera del Cantón Lago Agrio, la siguiente cesión de participaciones celebrada en la 

Notaria Primera del cantón Lago Agrio, el ocho de febrero del año dos mil trece; La 

cesión de mil trescientos veinte (1320) participaciones de los señores PEDRO 

RICARDO GONZALEZ HEREDIA, JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA, MIRZA 

LORENA GONZALEZ MONROY, FANNY CECILIA HEREDIA VACA, FANNY 

FLOREMILA GONZALEZ HEREDIA a favor de los señores ANA CRISTINA 

ANDRADE PIEDRA NARANJO, MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA que pose 

en la Compañía AMAZONSERVICE CIA. LTDA.- Nueva Loja, 8 de Febrero 

2013. | 
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AMAZONSERVICE  CIA.LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

  

El día 07 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: : 

Cedente 

| 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170646650-3 
Número de Participaciones: 640 (seiscientas cuarenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 
Cedula de Ciudadanía: 171469562-2. 

Cesionario 

Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 
Número de Participaciones: 640 (seiscientas cuarenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

| 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 
AMAZONSERVICE _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

| 
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MAROO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 

C.C. 170822658-2. 
GERENTE 

AMAZONSERVICE_ CIA. LTDA. 

 



  

  

AMAZONSERVICE CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 07 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170646650-3. 
Número de Participaciones: 640 (seiscientas cuarenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 
Cedula de Ciudadanía: 171469562-2. 

ZO 

iZALEZ HEREDIA MIRZA LORENA LEZ MONROY 
de C.C. 171469562-2. 

Cesionario 

Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 
Número de Participaciones: 640 (seiscientas cuarenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

lid GONZALEZ HEREDIA 
C.C. 170822658-2. 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

AMAZONSERVICE CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

 



AMAZONSERVICE _ CIA.LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 07 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170646650-3 
Número de Participaciones: 20 (veinte participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 

Cedula de Ciudadanía: 171469562-2. 

Cesionario 

Nombre: ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 
Cedula de Ciudadanía: 171035342-4. 
Número de Participaciones: 20 (veinte participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

MAZONSERVICE _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

    

MARC na a HEREDIA 
C.C. 170822658-2. 

GERENTE 
AMAZONSERVICE CIA. LTDA. 
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AMAZONSERVICE CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

El día 07 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: : 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170646650-3. 
Número de Participaciones: 20 (veinte participaciones). 

Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 

Cedula de Ciudadanía: 171469562-2. 

      

  

JORGE XAVI LEZ HEREDIA MIRZA LORE MONROY 
C.C.|170646650-3. | C.C. 171469562-2. 

Cesionario 

Nombre: ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 
Cedula de Ciudadanía: 1710353424. 
Número de Participaciones: 20 (veinte participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

AER Ga 

ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 
C.C. 1710353424.   

“A La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

AMAZONSERVICE CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 
¿



AMAZONSERVICE CIA.LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

  

El día 07 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170646650-3 
Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 
Cedula de Ciudadanía: 171469562-2. 

Cesionario 

    

   

  

   

Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 
Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 

Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

La misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

AMAZONSERVICE _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

Le 
  

< 

MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
C.C. 170822658-2. 

GERENTE 
AMAZONSERVICE CIA. LTDA.



AMAZONSERVICE CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 07 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: JORGE XAVIER GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170646650-3. 
Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: MIRZA LORENA GONZALEZ MONROY 

Cedula de Ciudadanía: 171469562-2. 

8 
LEZ HEREDIA MIRZA LORENAJGÓNZALEZ MONROY 

C.C. 171469562-2. 
       

JORGE XAVIER 

| 
| Cesionario 

| 

Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 
Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones) 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Nombre: neo DANIEL GONZALEZ HEREDIA 

M e DANIEL pone HEREDIA 
C.C. 170822658-2.      ea 

” 

a misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

MAZONSERVICE CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

 



AMAZONSERVICE  CIA.LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

  

El día 07 de edrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: FANNY FLORESMILA GÓNZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170960582-6. 
Número de Participaciones: 82 (ochenta y dos participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 
Representada por su madre la señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA 

| 

Cesionario 

ombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
edula de Ciudadanía: 170822658-2. 
úmero de Participaciones: 82 (ochenta y dos participaciones). 
alor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

ICE __ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

e 
MARGO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 

C.C. 170822658-2. 
GERENTE 

AMAZONSERVICE CIA. LTDA. 
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AMAZONSERVICE CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones    
El día 07 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: FANNY FLORESMILA GÓNZALEZ HEREDIA 
Cedula de Paropac 170960582-6. 

  
Número de Participaciones: 82 (ochenta y dos participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 
Representada por su madre la señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA 

  

C.C. 170960582-6. 
Representada por su madre la señora 

Fanny Cecilia Heredia Vaca 

| 

| 
| 

FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA 

| Cesionario 

Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 
Número de Pariciaciones 82 (ochenta y dos participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

1. HEREDIA MARCO DANIE 
C.C. 170822658-2. 

   
   
   

  
a misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

MAZONSERVICE CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

  
 



AMAZONSERVICE  CIA.LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

participaciones: 
El día 07 de po del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 

| Cedente 

| 

Nombre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170939992-5. 
Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones) 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

Cesionario 

ombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
edula de Ciudadanía: 170822658-2. 

úmero de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
lalor de la AOS 1 (un dólar) cada participación. 

| 
misma qué fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

MAZONSERVICE — CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 
  

1 Z E 

| 
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| MARCO ES GÓNZALEZ HEREDIA 

C.C. 170822658-2. 
| GERENTE 

| AMAZONSERVICE CIA. LTDA, 
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AMAZONSERVICE CIA. LTDA. 

  

Carta de cesión de Participaciones 

El día 07 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: PEDRO RICARDO GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170939992-5. 
Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  

     
ONZALEZ HEREDIA 

C.C. 170939992-5, 

Cesionario 

Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
Cedula de Ciudadanía: 170822658-2. 
Número de Participaciones: 83 (ochenta y tres participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

> 1/. 
L, 2 / 

MARCO DA ed “GONZALEZ HEREDIA   A C.C. 170822658-2. 

a misma que fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 

MAZONSERVICE_CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

  a



AMAZONSERVICE  CIA.LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

  

El día 07 de Febrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 
participaciones: 

Cedente 

Nombre: FANNY CECILIA HEREDIA VACA viuda del señor JORGE GONZALEZ GRANDA 
Cedula de Ciudadanía: 170316685-8 
Número de Participaciones: 330 (trescientas sesenta participaciones). 
Valor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  

Cesionario 

mbre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
dula de Ciudadanía: 170822658-2. 
mero de Participaciones: 330 (trescientas treinta participaciones). 
lor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

    

    

fue debidamente legalizada por la junta de Socios de 
AZONSERVICE _ CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes. 

vale La) GONZALEZ HEREDIA 
C.C. 170822658-2. 

  
GERENTE Q 

Sy AMAZONSERVICE CIA. LTDA. 

   



     
    

   

El día 07 de F 
participaciones: 

Nombre: FANNY 
Cedula de Ciud 

Número de Par 
Valor de la Partici 

  
misma qu 
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AMAZONSERVICE CIA. LTDA. 

Carta de cesión de Participaciones 

    

ebrero del 2013 en sesión ordinaria se realizo la siguiente cesión de 

Cedente 

CECILIA HEREDIA VACA viuda del señor JORGE GONZALEZ GRANDA 
d anía: 170316685-8 
ipaciones: 330 (trescientas sesenta participaciones). 
paciones: 1 (un dólar) cada participación. 

  

Y) 
C.C. 170316685-8. 

Cesionario 

Nombre: MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
edula de Ciudadanía: 170822658-2. 
úmero de Participaciones: 330 (trescientas treinta participaciones). 
alor de la Participaciones: 1 (un dólar) cada participación. 

del 
MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 

C.C. 170822658-2. 

fue debidamente la junta de Socios de legalizada por 
ICE_CIA. LTDA. Lo que comunico para los fines consiguientes.



ON
 

Francisco de Orellana, 23 de Marzo del 2014 

Señor Ingeniero 

MARCO DANIEL some HEREDIA 

Ciudad. | 

De mis endenca 

Cúmpleme comunicar a usted que en la escritura de constitución de “AMAZONSERVICES 

CIA, LTDA. “se designo a usted como GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos 
años, con los deberes y atribuciones consignados en el ARTICULO DECIMO OCTAVO de los 
estatutos sociales. | 

De conformidad con el contrata social, corresponde a usted como Gerente la 

representación legal de la Compañía, Judicial y extrajudicialmente. 

     
    

   

  

- 

, prevlo al desempeño del cargo. 

  

PRESIDENTE. 

mpañía “AMAZONSERVICES CIA. LTDA.” Se constituyo mediante escritura otorgada el 
enero del 2008 ante la Notaria Segunda del Cantón Lago Agrio, inscrita eh el Registro 

ifnado, prometiendo desempeño fiel y legalmente.- Francisco de Orellana, 12 de junio ps 11) 

ING. MÉRCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA 
J 

CC. 170822658-2 

   



| REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

  
  

      

CANTON FRANCISCO DE 
| Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputinl 

Franoisoo de Orellana Orellana Ebuador 

Por no existir Registro Mercante en esta yunsdicción, en sí Registro de ta Propiedad del 

Centón Franciwo ca ice caps. CÓNICA: Que en esta facha siete de 

abri del año des mil once, a les 17H40', queda tegelmente registrado El 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA AMAZONSERVICES. CÍA. 

LTDA. A FAVOR NEL SEÑOR INGEMIERO MARCO DANIEL GONZALEZ HEREDIA, 
bajo el N?35 Fo 135 30 Tanto Uno del libro de inscripciones. Fco de Orellana, a 

07 de ab del año 2011 - 

    

  

y | 
a so     ATOM UTA: 19 97 Lád ERO”TMKDAD VEL 

po CAVTON FRANCIACO DE ORELLANA 
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| PODER ESPECIAL 

"QUE OTORGA: FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA 

A FAVOR DE: FANNY CECILIA HEREDIA VACA 

CUANTIA: INDETERMINADA NOD 
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11 | 

12 DIDOS COPIAS 

13 PB 

14 En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agro, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy veinticuatro de enero del año dos mil trece, ante 

16 mi, Doctor José Maria Barrazueta Toledo, NOTARIO INTERINO DE LA 

17 NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LAGO AGRIO, comparece FANNY 

18 FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA, estado civil soltera, con numero de 

19 cedula de ciudaganla uno siete cero nueve seis cero cinco ocho dos, 

residente de los Estados Unidos de América y de paso por la ciudad de 

Nueva Loja, Provincia de Sucumbios, mayor de edad, de nacionalidad 

Ecuatoriana, y por ello con capacidad legal y suficiente para esta clase de 

actos, libre y voluntaria mente, sin presión alguna me piden que eleve a 

escritura publica la minuta que me presenta que es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo dignese 

incorporar el presente poder especial , que tengo a bien otorgarlo en los 

siguientes términos: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- intervienen a la 

suscripción del instrumento publico, la señora FANNY FLORESMILA



pu
. 

OD 
0
 

3
 

M0 
UU
 

BB 
u
N
 

GONZALEZ HEREDIA, quien manifiesta ser ecuatoriano, portador de la 

cedula de ciudadanía numero uno siete cero nueve seis cero cinco ocho dos, 

de estado civil casada, residente de los Estados Unidos de América y de 

paso por la ciudad de Nueva Loja, Provincia de Sucumbios,.- SEGUNDA: 

PODER ESPECIAL: la compareciente FANNY FLORESMILA GONZALEZ 

HEREDIA, por medio del presente instrumento público, al cual intervienen en 

forma y voluntaria, otorga poder especial, amplio y suficiente a favor de su 

madre la señora FANNY CECILIA HEREDIA VACA, con numero cedula uno 

siete cero tres uno seis seis ocho cinco ocho, con domicilio en la ciudad de 

Nueva Loja, provincia de de Sucumbios, para que a su nombre y 

representación proceda a lo siguiente: a) Para que la presente en todo 

asunto administrativo, judicial y extrajudicial que se requiera en lo sucesivo 

relacionadas con los tramites de la herencia de su padre fallecido 

relacionadas con la herencia de su padre el señor Jorge González Granda, 

quien falleció en Lago Agrio, el nueve de septiembre del dos mil doce, 

demanda y defensa de sus intereses, derechos y acciones, pudiendo 

proponer y continuar peticiones, solicitudes, reclamos, demandas y 

contestarlas llegado el caso; b)Queda autorizada le mandataria para 

pedir sola o conjuntamente la realización de inventarios y avalúos 

judiciales o extrajudiciales, solicitar la liquidación de impuestos a la 

renta sobre la herencia :c)Para que le presente en toda clase de actos 

y contratos ante el servicio de rentas internas, registro de la propiedad 

y mercantiles de los cantones de Quito, Francisco de Orellana y Lago 

Agrio y en especial en lo concerniente a impuestos, declarando y 

pagando los mismos, presentados, reclamo, acciones y excepciones 

aun por la vía de lo contencioso tributario: d)Para que ta presente en 

todo lo relativo a la calidad de heredera proindiviso, de las acciones o 

- 

- he
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participaciones en las que su padre hubiera tenido derecho o 

propiedad en Cuanta compañía o sociedad, concurriendo en su 

nombre a juntas generales de socios o acciones, deliberando y 

votando por ella y realizando lo que fuera necesario para el ejercicio 

de sus derechos y obligaciones: e) Para que reciba dinero, especies o 

valores que, a cualquier titulo corresponda a la mandante, confiriendo 

recibos y otorgando cancelaciones provenientes de deudas, 

obligaciones, cuentas, legados, intereses, dividendos, anualidades o 

cualquier valor acreencia que tuviera derecho en su calidad de 

heredera o a titulo personal: fPara que gire, ceda, acepte, proteste y 

cobre cheques, letras de cambio pagares al orden, notas de crédito y 

otros medios de pago; g)Realizar reclamaciones ante las compañías 

de seguros por las pólizas que aparecen los bienes propios o de 

propiedad proindiviso con el resto de herederos mencionados 

anteriormente, inclusive podrá renovar las pólizas y presentar 

cualquier reclamación pertinente y recibir el pago las indemnizaciones 

de ser el caso; h) Podrá arrendar y cobrar arriendos actualmente 

existentes de los inmuebles propios o de propiedad proindiviso con el 

resto de herederos, o arrendar otros bienes ;i)Para que transija, 

comprometa el pleito en árbitros en equidad de derecho y los designe, 

desista, expresamente podrá someterse a la ley de mediación y 

arbitraje existente, absuelva posiciones y difiera el ¡juramento 

decisorio, reciba la cosa sobre actual verse litigio o tome posesión y 

difiera el juramento decisorio, reciba la cosa sobre la cual verse el 

litigio o tome posesión de ello en los juicios actualmente pendientes o 

en los que su suscitaren en lo posterior como consecuencia de la 

administración ordinaria o extraordinaria de los bienes de la 

mandante o de propiedad proindiviso con los otros herederos o de 

| 
|
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los actos que ella realice en ejercicio del presente mandato tenga la 

misma validez juridicial que si lo hubiera realizado la mandante 

personalmente y faculta expresamente a la mandataria para delegar 

este poder en todo o en parte en la persona o personas que bien 

tuviere.- TERCERA.- OTRA: Para mayor facilidad, la mandate le hace 

extensivas también las facultades establecidas en el Art. 44 del 

Código de Procedimiento Civil. Firma el abogado Andrés Zambrano 

Navas con matricula profesional número uno cero cero tres seis, del 

Colegio de Abogados de  Pichincha.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo sus valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y 

leida que les fue a los comparecientes, por mi, el Notario, 

aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo cual 

firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

ro Ó CARLO NT 

FANNY FLORESMILA GONZALEZ HEREDIA 

CO bis €.     

   NOTARIO INTERINS DE PRIM OTARIO INTERENÓ DE LA PARIA RIMERA 
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